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PRESENTACIÓN

Breve descripción:  Esta parte del Derecho canónico está dedicada, básicamente, a los
aspectos jurídicos relacionados con la misión de la Iglesia: con sus funciones de enseñar,
santificar y regir. Se estudian así, orgánica y sucesivamente, temas como el Magisterio, la
predicación, la educación católica, los aspectos canónicos de los sacramentos (con un
tratamiento especialmente detenido del matrimonio), el recurso a las sanciones, los
procesos que existen en la Iglesia, etc. Todo ello se comprende mejor cuando se tiene
presente que el Derecho canónico, y cada uno de sus aspectos, es un instrumento al servicio
de la salvación de las almas y de la comunión eclesial.

Titulación: Bachiller en Teología
Módulo/Materia: Disciplinas Teológicas / Derecho Canónico
ECTS: 4,5
Curso, semestre: 5º curso, semestre 2º
Carácter: Obligatoria
Profesorado: Prof. Daniel Cenalmor
Idioma: Castellano
Aula, Horario: Aula 7, martes de 19.00-19.45 y miércoles de 18.00-19.45

COMPETENCIAS

● Conocer bien los contenidos principales del Derecho canónico referentes a la misión 
evangelizadora y santificadora de la Iglesia.

● Estar suficientemente capacitado, desde el punto de vista canónico, para la práctica 
pastoral ordinaria, y especialmente para la preparación, celebración y administración de los 
sacramentos.

● Saber cómo afrontar los diversos problemas que puedan presentarse en la vida de la 
Iglesia, y para los que el Derecho canónico ofrece una respuesta que mira en último término 
al bien espiritual de los fieles.

PROGRAMA

III. LA MISIÓN DE LA IGLESIA

A. LA FUNCIÓN DE ENSEÑAR DE LA IGLESIA

1. Función de enseñar y Magisterio eclesiástico. La misión de la Iglesia y los  . El tria munera
. Participación de toda la Iglesia en la función de enseñar. El Magisterio de lamunus docendi

Iglesia. Extensión y modalidades de ejercicio de Magisterio. Asistencia divina y objeto de las
intervenciones del Magisterio. Vinculación y deberes del fiel en relación con el Magisterio. La
profesión de fe. Magisterio y Teología. Examen y juicio de doctrinas. Juicios de la Jerarquía
sobre cuestiones temporales.

2. La actividad evangelizadora.  Aspectos de la actividad evangelizadora y modos de
participación. El ministerio de la palabra divina. La predicación de la palabra de Dios. La
formación catequética. La actividad ecuménica. La actividad misional.



3. Educación católica y medios de comunicación social.  Noción de educación católica.
Responsabilidad y libertad de los padres y de la Iglesia en la educación. Las escuelas
católicas. La enseñanza religiosa católica. Universidades católicas y otros instrumentos de
estudios superiores. Instrumentos de comunicación social. Exigencias canónicas para la
publicación o uso de escritos.

B. LA FUNCIÓN DE SANTIFICAR DE LA IGLESIA

4. Función de santificar, liturgia y sacramentos. El   en el Código. Funciónmunus sanctificandi
de santificar y sagrada liturgia. Formas de participar en la función santificadora. Participación
en las celebraciones litúrgicas. Ordenación de la sagrada liturgia. Celebración fiel de la
liturgia. Los sacramentos. La  . Fe, culto cristiano y sacramentos.communicatio in sacris

5. El sacramento del bautismo. Importancia y necesidad del bautismo. El signo sacramental
del bautismo. Relevancia canónica del bautismo. Sujeto del bautismo. Ministro, lugar y día
del bautismo. Los padrinos. Anotación y prueba del bautismo. El bautismo bajo condición.

6. El sacramento de la confirmación. La confirmación: signo sacramental, efectos y relevancia
canónica. Sujeto de la confirmación. Obligatoriedad de la confirmación y edad oportuna para
recibirla. Ministro de la confirmación. Padrino, anotación y prueba de la confirmación; la
confirmación bajo condición.

7. La Santísima Eucaristía. La Santísima Eucaristía en el misterio de la Iglesia. La celebración
eucarística. Condiciones de la celebración eucarística que atañen al ministro. La sagrada
comunión. Reserva y veneración de la Santísima Eucaristía.

8. Los sacramentos de la curación.  El Sacramento de la penitencia y de la reconciliación;
estructura fundamental y efectos. Sujeto del sacramento y actos del penitente. El ministro
del sacramento de la penitencia. Celebración y ejercicio del ministerio de la reconciliación. El
sigilo sacramental y la tutela de la santidad del sacramento. Las indulgencias. La unción de
los enfermos.

9. El sacramento del orden.  El sacramento del ministerio apostólico. Signo sacramental y
efectos del sacramento del orden. Sujeto del sacramento del orden. Ministro y celebración
del sacramento del orden. Inscripción y certificado de la ordenación recibida.

10. El matrimonio, institución natural y sacramento de la Nueva ley.  El matrimonio,
institución natural. El matrimonio, sacramento de la Nueva Ley. El "ius connubii" y la
regulación jurídica del matrimonio.

11. Régimen canónico del matrimonio (I).  Los impedimentos matrimoniales. El
consentimiento matrimonial. Anomalías del consentimiento.

12. Régimen canónico del matrimonio (II). Preparación del matrimonio. La forma jurídica en
la celebración del matrimonio. La celebración litúrgica del matrimonio. Efectos jurídicos del
matrimonio válido: la relación jurídica matrimonial. Convalidación y sanación del matrimonio
inválido. Supuestos excepcionales de disolución del matrimonio. La separación conyugal
permaneciendo el vínculo.

13. Otros actos del culto divino; lugares y tiempos sagrados. Otros actos de culto regulados
en el CIC. Los lugares sagrados. Los tiempos sagrados.

C.   ASPECTOS PARTICULARES DEL MUNUS REGENDI

14. Los bienes temporales de la Iglesia. Principios fundamentales. Adquisición de bienes por
parte de la Iglesia. Organización económica de la sustentación de los ministros sagrados:



reforma del sistema beneficial y régimen vigente. Administración de bienes eclesiásticos. La
enajenación de bienes eclesiásticos. Las pías voluntades y las fundaciones pías.

15. Tutela penal de la comunión eclesial.  El derecho penal en el ámbito de la función
pastoral. Concepto y elementos del delito. Tipos de sanciones canónicas. Delitos y penas
tipificados en el CIC. Momentos de la actividad sancionadora. Suspensión de la eficacia
jurídica de las penas. Garantías jurídicas y recursos en materia penal.

16. La administración de justicia en la Iglesia. La tutela de los derechos en la vida eclesial. El
proceso. La organización judicial en la Iglesia. Las partes que intervienen en el proceso.

17. Los procesos canónicos y el sistema de justicia administrativa.  El proceso contencioso
ordinario. El proceso contencioso oral. Procesos y procedimientos especiales. La justicia
administrativa.

18. La misión de la Iglesia y la comunidad humana.  La misión de la Iglesia en el mundo.
Misión de la Iglesia y realidades temporales. Iglesia y comunidad política. Fieles y ciudadanos.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales, en las que el profesor procurará explicar lo más fundamental de las 
lecciones y orientar a los alumnos en su estudio. No se permitirá en ellas el uso de 
ordenadores personales, de teléfonos móviles o similares. 

Estudio personal de la bibliografía básica de la asignatura y de otras posibles lecturas.

Optativamente, antes de las vacaciones de Semana Santa, podría entregarse un trabajo 
personal, de entre 900 y 1200 palabras de extensión, y donde se indique al final la 
bibliografía empleada, en el que se trataría de comentar uno de los textos canónicos o de los 
casos prácticos que proponga el profesor.

Temas posibles:

El M.p.   (18.V.1998).Ad tuendam fidem

El M.p.   (7.IV.2002).Misericordia Dei

La Carta Ap.   (22.V.1994).Ordinatio sacerdotalis

La sanación en raíz del matrimonio.

EVALUACIÓN

CONVOCATORIA ORDINARIA

Exámenes:

Supondrán el 85% de la nota final.

Habrá un primer examen parcial obligatorio. Será liberatorio, siempre que se obtenga una 
calificación mínima de 5.

La fecha del segundo examen parcial coincidirá con la del final, para quien deba (o quiera) 
examinarse de toda la materia.



Todos ellos se realizarán mediante diversas modalidades de preguntas, dispuestas en 2 
partes: la primera contendrá un test de múltiples cuestiones en las que habrá que señalar 
cuales son verdaderas, o añadir las palabras que faltan al texto; la segunda parte consistirá 
en 3 preguntas cuya respuesta requerirá un cierto desarrollo.

Trabajos, lecturas y aprovechamiento de las clases:

El 15 % restante de la nota final dependerá de los trabajos personales entregados por los 
alumnos, de su asistencia y atención en las clases , y del interés y empeño que manifiesten al 
estudiar la asignatura.

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Los alumnos que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria, habiendo 
realizado todas las actividades formativas programadas, deberán realizar un nuevo examen 
en el mes de junio.

La evaluación del trabajo personal realizado por el alumno, y su actitud participativa en las 
clases, se le conservará en la convocatoria extraordinaria.

HORARIOS DE ATENCIÓN

Prof. Daniel Cenalmor (dcenalmor@unav.es)

El profesor estará disponible para atender a los alumnos los miércoles y 
viernes, de 10 a 12 de la mañana, en su despacho. Las consultas por 
medios digitales pueden hacerse también en otros momentos.

BIBLIOGRAFÍA

Bibliografía básica

AA.VV. (Dir. P. Lombardía - J.I. Arrieta), Código de Derecho Canónico. Edición bilingüe y 
, 11.ª ed. actualizada, EUNSA, Pamplona anotada a cargo del Instituto Martín de Azpilcueta

2023. Localízalo en la Biblioteca

D. Cenalmor – J. Miras,  , 5.ª ed., El Derecho de la Iglesia. Curso básico de Derecho canónico
EUNSA, Pamplona 2022. Localízalo en la Biblioteca

Bibliografía adicional

Profesores de Salamanca, Código de cánones de las Iglesias orientales. Edición bilingüe 
, BAC, Madrid 2015. comentada (2ª ed.) Localízalo en la Biblioteca

AA.VV. (Dir. A. Marzoa - J. Miras - R. Rodríguez-Ocaña), Comentario exegético al Código de 
, EUNSA, Pamplona 2002. Derecho Canónico, 3.ª ed. actualizada Localízalo en la Biblioteca

AA.VV. (Coord. J. Calvo), , 2.ª ed., EUNSA, Pamplona 1991.  Manual de Derecho Canónico
Localízalo en la Biblioteca

J.T. Martín de Agar,  , 2.ª ed., Tecnos, Madrid 2014. Introducción al Derecho Canónico
Localízalo en la Biblioteca
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J. Manzanares - A. Mostaza – J.L. Santos,   (4ª ed.), BAC, Madrid Nuevo Derecho parroquial
2004. Localízalo en la Biblioteca

AA.VV. (Coord. M. M. Cortés Diéguez - J. San José Prisco), Derecho Canónico. II. El Derecho en 
la misión de la Iglesia, BAC, Madrid 2006. Localízalo en la Biblioteca

J.A. Fuentes,  , EUNSA, Pamplona 2017. La función de enseñar en el Derecho de la Iglesia
 [Recurso impreso]   [Recurso electrónico]Localízalo en la Biblioteca Localízalo en la Biblioteca

T. Rincón-Pérez,   (2ª ed.), EUNSA, La liturgia y los sacramentos en el derecho de la Iglesia
Pamplona 2002. Localízalo en la Biblioteca

J.I. Bañares,  , Navarra Gráfica Reserva y culto de la Eucaristía: ¿cómo, cuándo, dónde?
Ediciones, Pamplona 1999. Localízalo en la Biblioteca

J. Fornés,   (7.ª ed.), Tecnos, Madrid 2018. Derecho matrimonial canónico Localízalo en la 
Biblioteca

J. Hervada,  , Navarra Gráfica Ed., Pamplona 1998. Carta sobre el divorcio Localízalo en la 
 [Recurso impreso]   [Recurso electrónico]Biblioteca Localízalo en la Biblioteca

—  , EUNSA, Pamplona 2000. Una caro: escritos sobre el matrimonio Localízalo en la Biblioteca
 [Recurso impreso]   [Recurso electrónico]Localízalo en la Biblioteca

A. Ollero,  , Navarra Gráfica Ediciones, Democracia y convicciones en una sociedad plural
Pamplona 2001. Localízalo en la Biblioteca

Documentos eclesiales

Juan Pablo II, Exh. Ap.   (22.XI.1981).Familiaris consortio

— Const. Ap.   (15.VIII.1990).Ex corde Ecclesiae

— Carta Ap.   (22.V.1994).Ordinatio sacerdotalis

— Enc.   (25.V.1995).Ut unum sint

— M.p.   (18.V.1998).Ad tuendam fidem

— M.p.   (30.IV.2001)Sacramentorum sanctitatis tutela

— M.p.   (7.IV.2002).Misericordia Dei

— Enc.   (17.IV.2003).Ecclesia de Eucharistia

Benedicto XI, Exh. Ap.   (22.II.2007)Sacramentum caritatis

— M.p.   (26.X.2009)Omnium in mentem

— Const. Ap.   (4.XI.2009).Anglicanorum coetibus

Francisco, M.p. Mitis Iudex Dominus Iesus, «sobre la reforma del proceso canónico para las 
causas de declaración de nulidad matrimonial en el Código de Derecho Canónico» (15.VIII.
2015)

— Exh. Ap.   (19.III.2016)Amoris laetitia
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— M.p.   (31.V.2016).De concordia inter Codices

— Const. Ap. Veritatis gaudium, «sobre las Universidades y Facultades eclesiásticas» (8.XII.
2017)

— Const. Ap. Episcopalis communio, «sobre el Sínodo de los Obispos» (15.IX.2018)

— Ct. Ap. Spiritus Domini, s. la modificación del c. 230 § 1 del CIC, acerca del acceso de las 
personas de sexo femenino al ministerio instituido del lectorado y del acolitado (10.I.2021).

— Ct. Ap. Antiquum ministerium, con la que se instituye el ministerio de catequista (10.V.
2021).

— Const. Ap. Pascite Gregem Dei, con la que se reforma el libro VI del CIC (23.V.2021).

Instr. interdicasterial Ecclesiae de mysterio, «Sobre algunas cuestiones acerca de la 
 (15.VIII.1997).colaboración de los fieles laicos en el ministerio de los sacerdotes»

Congregación para la Doctrina de la Fe, Instr.   (20.X.1980).Pastoralis actio

— Instr.   (24.III.1990)Donum veritatis, «Sobre la vocación eclesial del teólogo»

— Nota doctrinal sobre algunas cuestiones relativas al compromiso y la conducta de los 
 (24.XI.2002).católicos en la vida política

Pontificio Consejo para la Unidad de los Cristianos, Directorio para la aplicación de los 
 (23.III.1993).principios y normas sobre el ecumenismo

Pontificio Consejo para la Familia,   (13.V.1996).Preparación al sacramento del matrimonio

Pontificio Consejo para los Textos Legislativos, Instr.  que deben observar Dignitas connubii, 
los tribunas diocesanos e interdiocesanos al tratar las causas de nulidad del matrimonio (25.
I.2005).
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